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EN LA ACADEMIA ESPAÑOLA

PÉREZ GALBOS
El domingo próximo pasado se ce

lebró la recepción pública en la Aca
demia Española del ilustre novelista y 
autor dramático don Benito Pérez 
Galdós. Su discurso versa sobre la 
Novela, y lié aquí algunas observa
ciones criticas del insigne autor de los 
Episodios nacioiiales:

Discurso de! Sr. Galdós
«Imágen de la vida es la Novela, y 

el arte de componerla estriba en re
producir los caractéres humanos, las 
pasiones, las debilidades, lo grande y 
lo pequeño, las almas y las fisonomías, 
todo lo espiritual y lo físico que nos 
constituye y nos rodea, y el lenguaje 
que es la marca de raza, y las vivien
das que son el signo de familia, y la 
vestidura, que diseña los últimos tra
zos externos de la personalidad: todo 
esto sin olvidar que debe existir per
fecto fiel de balanza entre la exacti
tud y la belleza de la reproducción. 
Se puede tratar de la Novela de dos 
maneras: ó estudiando la imágen re
presentada por el artista, que es lo 
mismo que examinar cuántas novelas 
enriquecen la literatura de uno y otro 
país, ó estudiar la vida misma, de 
donde el artista saca las ficciones que 
nos instruyen y embelesan. L a socie
dad presente como materia notelable, 
es el punto sobre el cual me propongo 
aventurar ante vosotros algunas opi
niones. En vez de mirar á los libros y 
á sus autores inmediatos, miro al au
tor supremo que los inspira, por no 
decir que los engendra, y que después 
de la transmutación que la materia 
creada sufre en nuestras manos, vuel
ve á recogerla en las suyas para juz
garla; el autor inicial de la obra artís
tica, el público, la grey humana, á 
quien no vacilo en llamar vulgo, dan
do á esta palabra la acepción de mu
chedumbre alineada en un nivel me
dio de ideas y sentimientos; al vulgo, 
sí, materia primera y última de toda 
labor ai tistica, porque él, como hu
manidad, nos da las pasiones, los ca
ractéres, el lenguaje, y después, como 
público, nos pide cuentas de aquellos 
elementos que nos ofreció para com
poner con materiales artísticos su pro
pia imágen; de modo que empezando 
por ser nuestro modelo, acaba por ser 
nuestro juez.

*
Quiero, pues, examinar brevemente 

ese natural, hablando en términos pic
tóricos, que extendido en derredor 
nuestro, nos dice y aun nos manda 
que le pintemos, pidiéndonos con ar
dorosa sugestión su retrato para re
crearse en él, ó abominar del artistéi 
con crítica severa. Coñ" él me encaro 
valerosamente, y de todas veras os 
digo que el mal ceño de este modelo y 
su rostro de pocos amigos, me impo
nen también vivísima turbación, aun
que ésta no llega á las proporciones 
del espanto que siento ante las biblio
tecas. La erudición social es más fácil 
que la bibliográfica, y se halla al al
cance de las inteligencias imperfecta
mente cultivadas.

Examinando las condiciones del me
dio social en que vivimos como gene
rador de la obra literaria, lo primero 
que se advierte en la muchedumbre ¿i 
que pertenecemos es la relajación de 
todo principio de unidad. Las grandes 
y potentes energías de cohesión social 
no son ya lo que fueron; ni es fácil 
prever qué fuerzas sustituirán á las 
perdidas en la dirección y gobierno de 
la familia humana. Tenemos tan solo 
un firme presentimiento de que esas 
fuerzas han de reaparecer; pero las 
previsiones de la Ciencia y las adivi
naciones de la Poesía no pueden ó no 
saben aún alzar el velo tras el cual se 
oculta la clave de nuestros futuros 
destinos.

La falta de unidades es tal, que has
ta en la vida política, constituida por 
naturaleza en agrupaciones discipli
nadas, se determina claramente la di
solución de aquellas grandes familias 
formadas por el entusiasmo de la ac
ción constituyente, por afinidades tra
dicionales, por principios más ó me
nos deslumbradores. Para que todo 
falte, desaparece también el fanatis- 
moj que ligaba en estrecho haz enor
mes masas de personas, uniformando 
los sentimientos, la conducta y hasta 

las fisonomías, de lo cual resultaban 
caractéres genéricos de fácil recurso 
para el Arte, que supo utilizarlos du
rante largo tiempo.

Las disgregaciones de la vida polí
tica son el eco más próximo de ese 
terrible rompan filas que suena de un 
extremo á otro del ejército social, co
mo voz de pánico que clama á la des
bandada. Podría decirse que la socie
dad llega á un punto de su camino en 
que se vé rodeada de ingentes rocas 
que le cierran el paso. Diversas grie
tas se abren en la dura y pavorosa 
peña, indicándonos senderos ó salidas 
que tal vez nos conduzcan á regiones 
despejadas. Contábamos, sin duda, 
los incansables viajeros con que una 
voz sobrenatural nos dijera desde lo 
alto: por aquí se vá, y nada más que 
por aquí.

Pero la voz sobrenatural no hiere 
aún nuestros oidos, y los más sábios 
de entre nosotros se enredon en in
terminables controversias sobre cuál 
pueda ó deba ser la hendidura ó pa
sadizo por el cual podremos salir de 
este hoyo pantanoso en que nos revol
vemos y asfixiamos.

Algunos, que intrépidos se lanzan 
por tal ó cual angostura, vuelven con 
las manos en la cabeza, diciendo que 
no han visto más que tinieblas y en
marañadas zarzas que estorban el 
paso; otros quieren abrirlo á pico, con 
paciente labor, ó quebrantar la pie
dra con la acción física de substan
cias destructoras; y todos, en fin, nos 
lamentamos, con discorde vocerío, de 
haber venido á parar á este recodo, 
del cual no vemos manera de salir, 
aunque la habrá seguramente, porque 
aquí no hemos de quedarnos hasta el 
fin de los siglos.

En esta muchedumbre consternada, 
que inventa mil artificios para ocul
tarse su propia tristeza, se advierte 
la descomposición de las antiguas cla
ses sociales forjadas por la historia, y 
que habían llegado hasta muy cer
ca de nosotros con organización pa
tente.

*
Pueblo y aristocracia pierden sus 

caractéres tradicionales, de una parte 
por la desmembración de la riqueza, 
de otra por los progresos de la ense
ñanza; y el camino que aún hemos de 
recorrer para que las clases funda
mentales pierdan su fisonomía, se an
dará rápidamente. La llamada clase 
media, que no tiene aún existencia 
positiva, es tan solo informe aglome
ración de individuos procedentes de 
las categorías superior é inferior, el 
producto, digámoslo asi, de la des
composición de ambas familias: de la 
plebeya, que sube; de la aristocracia 
que baja, estableciéndose los deserto
res de ambas en esa zona media de la 
ilustración, de las carreras oficiales, 
de los negocios, que vienen á ser la 
codicia ilustrada de la vida política 
y municipal. Esta enorme masa sin 
carácter propio, que absorbe y mono
poliza la vida entera, sujetándola á 
un sin fin de reglamentos, legislando 
desaforadamente sobre todas las cosas 
sin excluir las espirituales, del domi
nio exclusivo del alma, acabará por 
absorber los desmedrados restos de 
las clases extremas, depositarías de 
los sentimientos elementales. Cuando 
esto llegue, se ha de verificar en el se
no de esa muchedumbre caótica una 
fermentación de la que saldrán for
mas sociales que no podemos adivi
nar, unidades vigorosas que no acer
tamos á definir en la confusión y atur
dimiento en que vivimos.

*

«Pero no creáis que de lo expuesto 
intentaré sacar una deducción pesi
mista, afirmando que esta descompo
sición social ha de traer días de ane
mia y de muerte para el Arte narra
tivo. Cierto que la falta de unidades 
de organización nos va sustrayendo 
los caractéres genéricos, tipos que la 
soldad misma nos daba bosqueja
dlos, cual si trajeran ya la primera 
mano de la labor artística. Pero á 
medida que se borra la caracteriza
ción general de cosas y personas, 
quedan más descarnados los modelos 
humanos; y en ellos debe el novelista 
estudiar la vida, para obtener frutos 
de un Arte supremo y durable. La 
critica sagaz no puede menos de re
conocer que cuando las ideas y senti

mientos de una sociedad se manifies
tan en categorías muy determina
das, parece que los caractéres vienen 
ya á la región del Arte tocados de 
cierto amaneramiento- ó convenciona
lismo.

Es que, al descomponerse las cate
gorías, caen de golpe los antifaces, 
apareciendo las caras en su castiza 
verdad. Perdemos los tipos, pero el 
hombre se nos revela mejor, y el Arte 
se avalora solo con dar á los seres 
imaginarios vidíi más humana que so
cial. Y nadie desconoce que, trabajan
do con materiales puramente huma
nos, el esfuerzo del ingenio para ex
presar la vida ha de sei más grande 
y su labor más honda y difícil, como 
es de mayor empeño la representación 
plástica del desnudo que la de una fi
gura cargada de ropajes, por ceñidos 
que sean. Y al compás de la dificul
tad crece sin duda el valor de los en
gendros del Arte, que si en las épocas 
de potentes principios de unidad res
plandece con vivísimo destello de sen
tido social, en los días azarosos de 
transición y de evolución puede y de
be ser profundamente humano.
Discurso de! Sr. Menendez Pe- 

layo.
De la contestación del señor Me

nendez Pelayo tomamos los siguientes 
párrafos:

»Son los Episodios Nacionales una 
de las más afortunadas creaciones 
de la literatura española en nuestro 
siglo; un éxito sinceramente popular 
los ha coronado: el lápiz y el buril los 
han ilustrado á porfía: han penetrado 
en los hogares más aristocráticos y en 
los más humildes, en las escuelas yen 
los talleres; han enseñado verdadera 
historio á muchos que no la sabían, no 
han hecho daño á nadie, y han dado 
honesto recreo á todos, y han educa
do á la juventud en el culto de la pa
tria. Si en otras obras ha podido el 
Sr. Galdós parecer novelista de escue
la ó de partido, en la mayor parte de 
los Episodios quiso y logró, no ser 
más que novelista español, y sus más 
encarnizados detractores no podrán 
arrancar de sus sienes esta corona cí
vica, todavía más envidiable que el 
lauro poético.

«Galdós ha padecido el contagio de 
los tiempos, pero no ha sido nunca un 
espíritu escéptico ni un espíritu frívo
lo. No intervendría tanto la religión 
en sus novelas si él no sintiese la as
piración religiosa de un modo más ó 
menos definido y concreto, pero indu
dable. Y aunque todas sus tendencias 
sean de moralista al modo anglo-sajón 
más bien que metafisico ni de místico 
basta la más somera lectura de los úl
timos libros que ha publicado para ver 
apuntar en ellos un grado más alto 
de su conciencia religiosa; una mayor 
espiritualidad en los símbolos de que 
se vale; un contenido dogmático ma
yor, aun dentro de la parte ética, y 
de vez en cuando ráfagas de cristia
nismo positivo, que vienen á templar 
la aridez de su antiguo estoicismo.» •

«Esta misma tendencia persiste en 
Nazarin, novela en cuyo análisis no 
puedo detenerme ya, como tampoco 
en el de la trilogía de Torquemada, 
espantable anatomía de avaricia; ni 
menos en los ensayos dramáticos del 
señor Galdós, que aquí, como en to
das partes, no ha venido á traer la 
paz, sino la espada, rompiéndolo» * 
una porción de convenciones escéni
cas, transplantando al teatro el diálo
go franco y vivo de la novela, y pro- 
cui ando "más de una vez encarnar en 
sus obras algún pensamiento de refor
ma social, revestido de reformas sim
bólicas, al modo que lo hacen Ibsen y 
otros dramaturgos del Norte. Si no en 
todas estas tentativas le ha mirado 
benévola la caprichosa deidad que 
preside á los éxitos de las tablas todas 
ellas han dado motivo de seria medi
tación á críticos y pensadores; y aun 
suponiendo que el autor hubieie erra
do el camino, in magnis voluisse sat 
est, y hay errores geniales que valen 
mil veces más que los aciertos vulga
res.»

El mejor preparado para el estó
mago, es el Elixir á la Ingluvina Giol.

Véase el anuncio en la 4.a página,

LAS REFORMAS
Proyecto de aplicación de la ley 

de 15 de Marzo de 1895.
He aquí el estracto oficial de las 

Reformas en la Administración y go
bierno de la isla de Cuba:

ARTÍCULO PRIMERO
Base l.&

Amplía las facultades de los Ayun
tamientos y Diputaciones Provincia
les, que nombran libremente sus em
pleados.

Las Diputaciones elegirán sus presi
dentes. Habrá una Comisión provin
cial electiva, renovable cada seis me
ses, y elegirá también su presidente.

Los alcaldes y tenientes de alcalde 
serán elegidos entre los concejales por 
los Ayuntamientos. Los alcaldes ejer
cerán, sin limitación alguna, las fun
ciones activas de la administración 
municipal, como ejecutores de los 
acuerdos de los Ayuntamientos.

La Diputación provincial podrá sus
pender los acuerdos de los Ayunta
mientos, amonestar, apercibir, multar 
y suspender los concejales cuanto tras
pasen el límite de la competencia mu
nicipal dando cuenta para su aproba
ción al gobernador civil. Contra el 
acuerdo de esta autoridad puede la Di
putación alzarse ante la Audiencia te
rritorial en pleno.

Se concede amplitud de facultades á 
las Diputaciones y Ayuntamientos pa
ra arbitrar recursos y se declaran in
dependientes los recursos de aquéllas 
y éstos.

La instrucción pública en las provin
cias corresponde exclusivamente á las 
Diputaciones, y en los pueblos á los 
Ayuntamientos.

El gobernador general y los gober
nadores civiles sólo tendrán en estos 
asuntos la intervención necesaria para 
la observancia de las leyes.

Las cuentas de los alcaldes las 
aprueba la Junta municipal. Delacuer- 
do de ésta, se podrá recurrir ante la 
Comisión provincial, y si ésta impone 
responsabilidades, procede la alzada 
ante la Audiencia territorial en pleno.

Base 2.a
El Consejo de Administración se com

pone de treinta y cinco consejeros. 
Veintiuno serán electivos, dando par
ticipación á las minorías. La provin
cia de la Habana elegirá cinco. San
tiago de Cuba y Santa Clara, cuatro 
cada una. Pinar del Río y Matanzas, 
tres cada una. Puerto Principe, dos. 
Además, serán consejeros el rector de 
la Universidad, el presidente de la Cá
mara de Comercio de la Habana, el 
presidente de la Sociedad Económica 
de Amigos del País, el presidente de la 
Unión de Fabricantes de Tabacos de 
la Habana y el presidente del Círculo 
de Hacendados. Y elegidos cada cua
tro años: Un representante de los ca
bildos de Santiago y Habana. Un re
presentante de todos los gremios de la 
Habana, al cual elegirán los presiden
tes de dichos gremios, y dos represen
tantes de los mayores contribuyentes 
de la provincia de la Habana. Uno 
por los diez que paguen mayor cuota 
de contribución sobre fincas rústicas y 
urbanas. Y otro por las industrias, co
mercios, artes y profesiones. Los cin
co restantes serán los senadores ó di
putados á Cortes elegidos en mayor 
número de elecciones generales y en 
igualdad de condiciones el de más 
edad.

El gobernador general será presi
dente honorario del Consejo, y cuando 
asista á sus sesiones presidirá sin 
voto. .

El presidente efectivo sérá un con
sejero desigmido por el gobernador 
general. El cargWe consejero es gra
tuito y honorífico, y la aptitud para 
ser elegido es la misma que se nece
sita para ser diputados á Cortes, siem
pre que se lleve dos años de vecindad 
en la isla. El cargo de consejero es 
incompatible conel desenador y diputa
do á Cortes. El Consejo nombra y se
para á los empleados de su secreta
ria, elige cada semestre una Comisión 
de ponencias, compuesta de cinco con
sejeros, que disfrutarán una indemni
zación acordada por el Consejo.

Base 3.a
Las Cortes determinarán cuáles ha

yan de considerarse por su naturaleza 
gastos obligatorios inherentes á la so
beranía, y fijarán cada tres años la 

cuantía de los ingresos necesarios pa
ra cubrirlos. El Consejo acuerda cada 
año los impuestos necesarios para cu
brir el presupuesto del Estado votado 
por las Cortes. Esta facultad es renun- 
ciable, y en este caso, el gobernador 
genera], por medio de la Intendencia, 
suplirá la acción del Consejo é igual
mente si no vota á tiempo los impues
tos, ó si éstos no son suficientes.

Él Consejo forma el presupuesto de 
ingresos y gastos locales y vota los 
impuestos para el mismo, que no ha
brán de ser incompatibles con los afec
tos al presupuesto del Estado. Habrá 
de comprender recursos necesarios 
para los gastos del personal y mate
rial de la secretaria general, dirección 
de Administración local, Intendencia, 
intervención y gobiernos civiles.

Respecto á estos gastos, que serán 
obligatorios, el gobernador general su
ple en su caso la acción del Consejo, 
con iguales facultades que las expresa
das con relación al presupuesto del Es
tado.

El presupuesto local lo votará el 
Consejo antes del l.° de Junio de cada 
año. Toda reforma que afecte á los 
servicios obligatorios del presupuesto 
local acordado por el Consejo, si no es 
aceptada por el gobernador general, 
se someterá á la aprobación del minis
tro de Ultramar, con acuerdo de Con
sejo de ministros, previo informe del 
de Estado.

El Consejo puede crear estableci
mientos de enseñanza, salvo los de 
Guerra y Marina.

Puede acudir en queja ante el go
bernador general contra el director de 
Administración local.

Base 4.a
El Consejo de Administración fija, á 

propuesta del intendente, las reglas 
para la administración del impuesto 
arancelario. Dicho Consejo, oyendo al 
intendente ó á propuesta del mismo, 
acuerda cuanto estime conveniente 
respecto á cualquiera derechos de ex
portación y señala ó modifica los de
rechos fiscales que se recauden á la 
impert ación.

El Consejo informa previa y necesa
riamente, pudiendo también proponer 
cualquiera alteración de las disposi
ciones generales ó complementarias 
del Arancel ó de las clasificaciones, 
notas y repertorio del mismo.

Se mantiene para la producción na
cional una protección que se determi
nará en unos derechos diferenciales 
que gravarán con el carácter de mí
nimos y por igual á toda procedencia 
extranjera.

Los derechos fiscales, cuyo señala
miento compete al Consejo de Admi
nistración, no han de ser diferenciales, 
sino que gravarán por igual á todas 
las procedencias, incluso la nacional.

Tampoco podrán ser diferenciales 
los derechos de exportación, salvo el 
solo caso de conceder el Consejo de 
administración alguna exención ó re
baja diferencial á productos antillanos 
que se destinaran directamente al con
sumo nacional. La prohibición de ex
portar, si llegase á dictarse, no alcan
zará á dichos productos.

Los derechos fiscales á la importa
ción y en su caso los de exportación 
que señale el Consejo, serán inaltera
bles durante el ejercicio del presu
puesto del Estado á que estén afectos 
sus rendimientos; fijándolos el Conse
jo con las obligaciones que se deter
minan en la base 3.a

El Arancel de importación constará 
de dos columnas de los derechos dife
renciales y fiscales respectivamente. 
Las Cortes señalarán el máximum de 
la protección que se reserva á la pro
ducción nacional, no pudiendo alterar
se dicho máximum en los derechos di
ferenciales sin su concurso. El Gobier
no señalará los derechos de la colum
na diferencial, la primera vez que ésta 
se forme. Estos derechos, que ne
cesitarán por lo general exceder del 
20 por 100 del valor de los artículos, 
no excederán del 35 por 100 de dicho 
valor, aun respecto de las partidas en 
que se hubiese de llegar á este tipo ex
cepcional y máximo. Para rebasarle 
respecto de algún artículo en que pue
da elevarse el límite hasta el 40 por 
100, se necesitará acuerdo especial de 
las Cortes.

Se revisará, previa información con
tradictoria, la tabla de valoraciones, 
quedando ipso facto rebajado el dere
cho diferencial en los casqs en que
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tismo, sea cualquiera el medio que se 
emplee. ,

ARTICULO II
El Gobierno armonizará estas bases 

con las de la ley de 25 de Marzo de 
1895, y dará en su dia cuenta á las 
Cortes.

Presentará á las mismas el texto re
fundido de ambas disposiciones y la 
reglamentación de las reformas en 
Cuba, regirán en todo cuanto sea po
sible como artículos de ley, sin per
juicio de la reglamentación ulterior 
indispensable.

ARTÍCULO III
Se aplicará este decreto á la isla de 

Puerto Rico, en todo aquello que sea 
compatible con la diferencia de condi
ciones de dicha Antilla y de los orga
nismos ya establecidos en la misma, 
reformándose al efecto la reglamenta
ción publicada.

ARTÍCULO IV
El Gobierno aplicará á la isla, de 

Cuba la ley de bases y este decreto, 
haciéndolo extensivo á la vez á Puer- 
toRico, tan pronto como lo permita el 
estado de la guerra en la primera de 
dichas islas.

procediera la revisión por aplicación t 
de la regla anteriormente establecida, t 
La tabla de valoraciones, una vez re
formada, será inalterable por espacio 
de diez años, salvo resolución de las | 
Cortes.

No siendo posible la inmediata rea
lización de todas las cuestiones que en 
esta base se establecen, y no convi
niendo aplazar las reformas en los ac- 

' tuales Aranceles de Cuba, el Gobier
no publicará, en caso de las autoriza
ciones existentes, un Arancel provi
sional, que se ajuste á las disposiciones 
de la base.

Los Tratados de Comercio que afec
ten á la Antilla, serán especiales. No 
se concederá la cláusula de trato de 
nación más favorecida. Sólo la proce
dencia de las concesiones arancelarias 
especiales que el Gobierno proyecta, 
será oído el Consejo de Administra
ción, antes que se ultime el concierto 
para su aprobación por las Cortes.

Bases 5.a, 6.a y 7.a
Las bases 5.a, 6.a y 7.a regulan to

do lo concerniente al nombramiento y 
separación de empleados, en la si
guiente forma:

El gobernador general, el secretario 
del Gobierno general, el intendente de 
Hacienda, el interventor, el director 
de Administración local, el jefe de Co
municaciones y los gobernadores ci
viles, serán nombrados por el Go
bierno.

Los demás empleados los nombra y 
separa el gobernador general, á pro
puesta de los jefes respectivos de ca
da dependencia. Puede también sepa
rarlos directamente, cuando apreciase 
motivos para ello. .

A excepción de los altos funciona
rios de la administración civil y eco
nómica antes indicados, se necesita 
para ser nombrado en las vacantes 
que ocurran, ser natural de la isla, ó 
acreditar la residencia durante dos 
años consecutivos. Los demás requi
sitos serán los que señalen las leyes 
vigentes.

El gobernador general someterá al 
examen del Consejo las condiciones de 
aptitud legal de los nombrados. .

Para el nombramiento de los funcio
narios facultativos y del ramo de Co
municaciones se observarán las dispo
siciones legales y reglamentarias que 
á ellos se refieran.

La Dirección de Comunicaciones, 
desempeñada por un jefe de Adminis
tración, tendrá á su cargo los servi
cios del ramo que se doten por el Con
sejo; rendirá y depurará las cuentas 
anuales y cumplirá todos los acuerdos 
del Consejo. ,

El gobernador general podra nom
brar inspectores de Instrucción públi
ca, dos por cada una de las provin
cias de la Habana, Santa Clara y San
tiago de Cuba, y uno por Pinar de Río, 
Matanzas y Puerto Principe.

A propuesta de los gobernadores ci
viles podrá el gobernador general 
nombrar en los pueblos delegados, 
que ejercerán la autoridad gubernati
va en las localidades y tendrán á sus

EUROPA EN 1897

(Continuación)

PORTUGAL , 
Casa reinante: Sajonnia-Cobur- 
go-Gotha
Carlos I Fernando Luis, Rey de 

Portugal y de los Algarbes, nació en 
Lisbba el 28 Septiembre 1863.

Amelia, Princesa de Orleans-Bor- 
bón, Reina de Portugal.

Príncipe heredero: Luis Felipe, Ma
ría Carlos, nació en Lisboa el 21 Mar
zo 1887.

Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Hacienda, Hintze Ri- 
beiro.

Estadísticas
Superficie: 92.575 kilómetros 

drados.
Población: 5.049.729 almas.

cua-

Presupuesto para 1896 97:
Ingresos, 49.700.969 miles de reís.
Gastos, 49.430.063.
Deuda pública: 668.205.496 miles 

de reís. __
Intereses de la Deuda: 15.395.743 

miles de reís.
Ejército: El efectivo al pie de paz 

de de 2.533 jefes y oficiales, 25.658 sol
dados, 2.176 guardas civiles, 4.791 
carabineros y guardias fiscales y 4 
mil 762 caballos.

Marina de güera: 25 buques, con 
tonelaje de 18.794 toneladas, de 17 
mil 810 caballos de fuerza y 133 caño
nes. Hay además 9 torpederos y en 
construcción un acorazado, otro sin 
coraza y un cañonero.

Marina mercante: 258 buques de 
88.852 toneladas, de éstos 51 de va
por que miden 41.161 toneladas.

Comunicaciones: La red de ferroca
rriles tiene en explotación 2.340 kiló
metros. La telegráfica 6.418 kilóme
tros y está servida por 340 estacio
nes.

Las administraciones de Correos su
man 4.008.

Nota.—En los procedentes datos no 
se incluyen las colonias.

órdenes las fuerzas de policía; pero en 
ningún caso intervendrán en las fun
ciones de los alcaldes y Ayuntamien
tos.

Podrá conferir también esta delega
ción á los alcaldes.

Base 8.a
Las vacantes de la judicatura que 

correspondan al turno libre, se pro
veerán por el ministerio de Ultramar, 
precisamente en naturales de la isla, 
ó en los que hayan residido ó residan 
en ella. Los expedientes respectivos se 
tramitarán por las Audiencias terri
toriales y se remitirán al ministerio, 
por conducto del gobernador general.

Los jueces municipales, que necesi
tarán tener las condiciones legales que 
exige la legislación vigente, serán ele
gidos por el gobernador general, á 
propuesta, en terna formada por vo
tación de los concejales de los Ayun
tamientos respectivos y mayores con
tribuyentes, en igual forma que lo que 
determina la ley para el nombramien
to de compromisarios.

Base 9.a
Serán respetados por el Consejo de 

Administración los actuales contratos 
en todos los servicios del Estado y de 
la Hacienda de la isla, que á su ven
cimiento podrá renovar ó desechar.

Podrá el Consejo aplicar á la isla la 
ley de Tesorería de la Península con
certándose con el Banco Español de 
la isla y asimismo puede contratar ó 
encargar á dicho Banco la recauda
ción de las rentas, previa aprobación 
del ministro de Ultramar.

Base 10.a
Un decreto especial, del que se dará 

cuenta á las Cortes, contendrá las dis
posiciones convenientes para el man
tenimiento del orden público y para 
reprimir cualquier intento de separa-

Y en otro renglón, otra partida de 
cuatro cientos setenta y un mil ocho
cientos treinta y seis pesos.

Total: Ve in t id ó s  mil l o n e s , c u a t r o 
c ie n t a s OCHENTA Y SIETE MIL SETE
CIENTAS CINCO PESETAS.

Falta á esta suma lo que se le haya 
abonado desde l.° de Junio de 1896 y 
lo que se le adeude.

Escriben al Ferrol que el cañonero
Depeudiente de tercera clase, regala
do á la patria por los dependientes del 
comercio habanero, reune condiciones 
magníficas para el servicio de la guar
da del litoral.

Su andar es de 12 á 14 millas y obe
dece rápidamente en sus viradas al 
movimiento del timón.

Es muy fino de coste y sus máqui- 
ñas desarrollan gran fuerza expansi
va. Llevará el número 196 y la señal 
distintiva G. R. B. F., según una Real 
orden que acaba de dictarse.

Por Ultramar se le asignan 3.500 
pesetas anuales de fondo económico.

El reglamento de dotación es el si- 
guíente:

Un teniente de navio, un tercer con
tramaestre, un segundo maquinista, 
un aprendiz de id., un cabo de mar 
de primera, un id. id. de segunda ídem 
dos artilleros de mar, tres marineros 
de primera, cinco de segunda, un fo
gonero de primera y tres de segunda. 
Total 30 plazas.

La Diputación y el Ayuntamiento 
de Bilbao vuelven á ocuparse de la 
creación en aquella villa de una Es
cuela de Ingenieros industriales y de 
artes y manufacturas.

La corporación municipal concurrí- 
rá con el 45 por 100 de los gastos y la 
provincial con el 55.

El presupuesto de gastos se calcula 
en pesetas 120.000;

En el ano próximo pasado se han 
acuñado por la Casa de Moneda de 
Madrid mayores cantidades de piezas | 
de plata que en los anteriores. Como 
recordarán nuestros lectores, en 1894 
se acuñaron monedas por valor de pe
setas 17.049.726, y el valor de las acu
nadas en 1895 fué 890.437. En 1896 la 
tarea ha sido bastante mayor, toda 
vez que se han fabricado:

4.271.751 piezas de 5 pesetas.
6.411.640 piezas de 1 pesetas y

296.909 piezas de 50céntimos.
Total. 10.980.300 piezas, 
cuyo valor en pesetas asciende á 27 
millones 918.819‘50.

En el mismo período se ha acuñado 
con destino á Puerto Rico:

725.002 piezas de 40 centavos.
2.382.642 piezas de 20 centavos.

700.006 piezas de 10 centavos.
600.006 piezas de 5 centavos.

Ni con destino á la Península ni con 
destino á las colonias se ha acuñado 
ni una sola moneda de oro.

Según estadística que publica la Ga
ceta, la moralidad en Madrid durante 
el año de 1896 ha sido la siguiente:

19.317 individuos, de los cuales 
9.990 varones y 9.327* hembras; por 
estados, 12.478 solteros, 4.076 casa
dos y 2.763 viudos; menores de seis 
años, 8.763; de la viruela, 1.607; por 
accidentes, 84; por homicidio, 64; por 
suicidio, 28.

La mortalidad media diaria ha sido 
de 53 individuos próximamente.

QUINTAS
Novísima ley de reclutamiento y reem

plazo del ejército de 11 de Julio de 
1885 modificada por la de 21 de Agos
to de 1896.
Contiene el cuadro de inutilidades 

físicas, reglamento para su aplicación 
de 23 de Diciembre de 1896 y el de la 
misma fecha para la aplicación del 
cuadro para las redenciones por inu
tilidad física y anotada para su más 
fácil interpretación.

Además está aumentada con ex
tensos fortnularios para todos los ser
vicios y operaciones de quintas.

De venta en la librería de Amen- 
gual y Muntaner—Cadena, 2—al pre
cio de 2'50 pesetas ejemplar encua
dernado con tela.

NOTICIAS
De las provincias:
En las Cuentas de la guerra publi

cadas recientemente en la Gaceta apa
rece en los gastos la siguiente par
tida:

«A la Compañía Trasatlántica, por 
las expediciones desde Agosto de 1895 
á 30 de. Mayo de 1896, cuatro millo
nes, veinticinco mil setecientos cinco pe
sos.

De ¡a capital:
El señor gobernador civil de esta 

provincia, con plausible acuerdo, ha 
encargado muy especialmente á los 
alcaldes y fuerza de la guardia 
civil que eviten y repriman con to
do rigor los escándalos que con 
motivo del sorteo de los mozos com
prendidos en cada reemplazo y bajo 
pretexto de celebrar la verbena ó vís
pera del día en que ha de tener efec
to suelen promoverse en la vía públi
ca, cometiéndose muchas veces actos 
atentatorios á la propiedad.

Noticias del ejército.
Ha sido declarado apto para el as

censo cuando por antigüedad le co
rresponda el comandante de infante
ría don Silverio Moragriega Artal.

Ha sido concedida la placa de la 
real y militar orden de San Hermene
gildo á los tenientes coroneles de in
fantería don Apolinar Barrado llarre- 
gui y don Rafael Lacy Viguera.

Hemos recibido los últimos cuader
nos del tomo II del libro titulado 
Aplech de Rondayes Mallorquines d‘en 
Jordi des Recé (Antoni M.a Aleo ver 
Pre,) cuya impresión terminó el día 5 
del mes actual.

El vapor Bellner, salió á las cinco 
y media de la tarde de ayer dqnues
tro puerto con destino á Barcelona, 
llevándose la correspondencia, setenta 
y cinco pasajeros, y carga varia; entre

ella figuraba grao cantidad de pes
cado. ____

Se ha publicado la Memoria leída 
en la junta general de accionistas de 
la Sucursal del Banco de España en 
Palma de Mallorca el 7 del corriente
mes de Febrero, en la cual con una 
profusión de detalles recomendable se 
ponen de manifiesto las operaciones 
de todas clases verificadas durante el 
año comercial que terminó en 31 de 
Diciembre último, comparadas con 
las respectivas llevadas á cabo en el 
año anterior.

De todos los datos expuestos inte
resa principalmente fijarnos en los 
gastos que han ascendido en 1896 á 
Pts. 90.406’22 y en 1895 á pesetas 
83.240’93, resultando gasto mayor en 
7.165’93 pts.; pero teniéndose presen
te que por primera vez en este año se 
ha adeudado la cuenta de Gastos de 
Administración en Pts. 11.669'50, por 
equivalencia de alquileres, resulta una 
disminución en los gastos de pesetas 
4.503'57. 3.

Los beneficios en 1895 ascendieron 
á Pts. 293.165'90 y en 1896 á pesetas 
229.206'91 resultando una baja de 
Pts. 63.959'01.

El mismo documento hace constar 
que corresponde el turno de salida en 
el presente año á los administradores 

j numerarios D. Juan Bautista Socías 
Sorá y D. Juan Alcoyer Maspons.

En el Boletín Oficial de esta provin
cia correspondiente al día de ayer se 
lee un anuncio de la alcaldía de Po
rreras, haciendo saber que desde el 
día 3 del actual se hallan detenidos en 
el corral público de la expresada villa 
una oveja y tres corderos y si el día 
13 del corriente á las diez de la ma- 
ñaña no hubiesen sido reclamados por 
su dueño se venderán en dicha alcal
día por medio de pública subasta.

El ayuntamiento de Lapuebla cita 
por medio de edicto inserto en el Bo
letín Oficial á los mozos Miguel Amen- 
gual Socías, Pedro Antonio Cladera 
Llinás, Antonio Nicolau Florizá, Mi
guel Villalonga Amer y Miguel Bon- 
nín Forteza, que no se presentaron á 
inscribirse para el alistamiento del 
reemplazo de este año, á fin de que lo 
verifiquen el día 14 del corriente en 
la casa consistorial de la expresada 
villa, en la inteligencia de que de no 
verificarlo les pasará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Bibliografía
La popular revista madrileña Blan

co y Negro continúa con el mismo brío 
la brillante campaña artistico-litera- 
ria inaugurada con el Número-Alma
naque del año actual. , ,

El número correspondiente á esta 
semana trae una graciosa portada de 
Huertas titulada Dia de viento, un 
cuento hermosísimo de Sánchez Pastor 
con tres ilustraciones de Méndez Brin- 
ga, y una linda poesía estilo López 
Silva, con magnífico dibujo de Huer
tas. Üansón y Dalila, la hermosa ópe
ra de Saint-Saéns recientemente es
trenada en el teatro Real, ocupa en 
este número cuatro variadísimas pla
nas con un trozo musical de la obra, 
fotografías de los artistas, caricaturas 
de la ópera y un artículo muy intere
sante de Gabaldón. En la sección de 
Actualidades aparecen dos retratos 
de la infanta doña María Luisa Fer
nanda y el interior de una de las fa
mosas torres del silencio en Bombay. 
Merecen citarse además de estos ori
ginales La Moda, precioso figurín de 
Méndez Bringa, una historieta de 
Huertas, la Instantánea fotográfica, 
el Portfolio de la semana, etc.; etc.

*
El cuaderno número 9 del Panora

ma Nacional contiene: Pulpito del to
ro en la catedral de Córdoba; Vestíbulo 
del Mirab en la catedral de Córdoba; 
Fachada principal de la catedral de 
Tarragona; Sepulcro de los escipiones 
en Tarragona; Iglesia de San Miguel 
en Estella; El sagrario de la cartuja 
de Granada*, Zafarrancho de combate-, 
Vista panorámica de Palma de Ma
llorca; Esgrima de sable á bordo de 
un buque de guerra; Exterior del ca
marín y ferrocarril de Monserrat; 
Santuario de San Gregorio ostiense en 
Mués (Navarra); Puerta ciclópea en 
Tarragona; Claustro de la catedral de 
Tarragona; Museo de pintura y escul
tura en Madrid y el Puente de Toledo 
en Madrid. .

Cada ejemplar vale setenta cénti
mos.

A los suscriptores de La Al mu d a i- 
n a  se les servirán por sesenta cénti
mos. *

Advertencia: Se fa á sebre á los 
suscriptors de les Rondayes mallorqui-

nes que no son anats á recullir els 
cuaderns del tom II, que si hi van 
abans de qu estigan cosits tots els 
exemplars de la tirada, se n porán 
dur el tom sense cosir per sis reais. 
Punís ahont trobarán el tom II axi: 
Imprenta deis germans Sanjuan, ca- 
rrer del San Cristo, devora Santa Eu
lalia. -Llibrería de don Felip Guasp. 
—Llibrería de don Juan Palou. ,

Que fassen vía si hi volen esser á 
temps.

Recuerdos mallorquines
10 de Febrero

1860
Llega á Palma la noticia de que la 

bandera española ondeaba sobre los 
muros de Tetuán.

En vano la numerosa infantería ene
miga, conocedora del terreno, disparó 
traidoramente sus espingardas, en 
vano la renombrada caballería mora 
lanzó sus caballos del desierto sobre 
nuestros batallones, en vano dos her
manos del emperador dirigieron las 
operaciones: la muerte los siguió por 
todas partes y la victoria coronó nues
tros esfuerzos.

Palma, que tanto se había sacrifi
cado, que había puesto á disposición 
del Gobierno sus hijos, sus barcos, 
todos sus intereses, celebró con mu
chísimo entusiasmo la victoria; todo 
el vecindario se entregó á las más 
vivas demostraciones de alegría.

Cultos para hoy
Jubileo de Cuarenta Horas

Empezarán en San Felipe Neri: ex
posición á las seis. A las diez se can
tará tercia y la misa mayor. Al ano
checer, Rosario, meditación estación 
y la reserva.

Otras fundones
En San Jaime, por la noche, se hará 

el ejercicio de la Agonía del Reden
tor.

Visita á la Corte de María.
A la Virgen del Buen Camino, en 

Santa Cruz.

t e l eg r amas
(03 nuestro servicio particular) 

Desde Manda
Madrid 9 á las 2^0 t.

Un despacho oficial de Manila 
dice que se halla por completo 
dominada la insurrección de Bu- 
lacán, Pampanga, Nueva Ecija 
y Torlac.

Se ha descubierto una vasta 
conspiración entre los presos de 
Zambales y Pangasinán, habién
dose empezado la instrucción de 
un proceso.

Se ha hecho gran número de 
detenciones. ,,

Continúa la concentración de 
tropas para el ataque á Ca- 
víte.

--------- -♦----------

Los “yankees,,
Madrid 9 á las 5'35 t.

Neto- York.—VA Heraldo inser
ta un despacho expedido en la 
Habana que asegura que la pro
vincia de Matanzas va quedando 
desierta por temor al hambre y
ála peste.

Fabra

Boletín Comercial
Disolución de sociedades

Según dice nuestro apreciable cole
ga Él Diario de Tortosa, los labrado
res de aquella comarca se muestran 
muy satisfechos, por el aspecto que 
presentan tanto los olivos como los 
algarrobos después de las últimas llu
vias, pues confían que la próxima co
secha será buena y abundante.*

A fin de que los agricultores tomen 
las precauciones convenientes en lo 
que se refiere á importaciones de 
plantas, la lista de las provincias de
claradas filoxeradas es la siguiente: 
Gerona, Barcelona, Tarragona, Léri
da, Murcia, Almería, Granada, Cór
doba, Sevilla, Málaga, Jaén, Cádiz, 
León, Zamora, Salamanca, Oviedo, 
Orense, Lugo y Navarra.

Constitución de Sociedades
F. Castán, Barcelona.
Bajo un solo nombre y dirección,

M.C.D. 2022
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continuará el industrial citado los ne
gocios á que se dedicaba la extinguida 
razón social «Oastán y Hernández 
Hermanos», confiriendo amplios pode
res á D. Agustín Cosía Massana.

Palomino y C.a, Madrid.
Se ha constituido una Sociedad re

gular, colectiva, para dedicarse á la 
explotación del establecimiento café 
titulado del Pasaje.

Forman la compañía los señores 
D. Nicolás García Martínez y don 
Francisco Palomino Rodríguez.

La gerencia y uso de la firma so
cial correrán á cargo de ambos so
cios.

El término del contrato será indefi
nido.

La escritura, ante el notario don Se
bastián Pino.

González y Pérez, San Juan de 
Puerto Rico.

Bajo la citada razón social, se ha 
constituido en aquella plaza una Com
pañía mercantil, por compra del acti
vo y pasivo á la sucesión de don Juan 
M. González.

Son gestores de la nueva compañía, 
los señores don José M.a González y 
don Juan Antonio Pérez.

Joaquín Carbonell (S. en C.), Bar
celona.

Su objeto será la fabricación de gé
neros de punto.

Ordeix y Payerols, Barcelona.
Para dedicarse á la fabricación y 

venta de tejidos.
Solá y Bertrán, Barcelona.

' Su objeto será el comercio de Cerea-

C. Blanch y C.a, (S. C.), Habana. 
Para negocios generales.
Montaner Hermanos, Barcelona.
Para dedicarse á la confección de 

guantes.
Cubera, Argelich y Moline, Barce

lona.
Para la explotación de dos fincas 

rústicas.
Cateura Jiménez Izaba!, Barce

lona.
Su objeto será la explotación de nue

vos pedales para piano.
Traynar y C.a, Madrid.
Para la fabricación de alumbrado 

eléctrico.
Cano Hermanos, Madrid.
Su objeto será la venta de tejidos al 

por mayor.
Fermín Cuber y C.a, Madrid.
Para dedicarse á la compra-venta y 

alquiler de bicicletas.
F. Foix y C.°, Barcelona.
Su objeto será las comisiones y re

presentaciones.

ESTADISTICA
Inscripciones verificadas en los Juzgados

Nacimientos-. Día 5.—Varones, 1.— 
Hembras, 2.

Dia 6.—Varones 0.—Hembras 7.
Día 7.—Varones 2.—Hembras 3.
Matrimonios-. Día 5.— Don Jaime 

Oliver Cabrer con doña María Bosch 
Palmer.

Don Jaime Ramis Sastre con doña 
Sebastiana Barceló Fullana.

Dia 6. Ninguno.
Día 7.—Don Antonio Fuster Gela- 

bert con doña Margarita Palmer Pal
mer.

Don Guillermo Nicolau Serralta con 
doña Margarita Mari Frau.

Defunciones: Día 7.—Juan Bonet 
Rubí, viudo, 66 años, c. de San Felio, 
pulmonía gripal.

Día 8.— Guillermo Palmer Pujol, 
viudo, 69 años, Arrabal, pulmonía.

Pedro Antonio Bordoy Vidal, casa
do, 56 años, c. de Palacio, no consta 
la enfermedad.

Pedro Juan Salvá Marimón, 2 años, 
Arrabal, pneumonía.

Isabel Oliver Torrandell, viudo, 65 
años, c. de Pelaires, pleuro-pneumo- 
nía.

Jaime Vicens Bernat, 16 meses, 
Arrabal,viruela.

Dia 9.—Baltasar Marqués Marqués, 
casado, 69 años, c. de Apuntadores, 
bronquitis crónica.

Francisco Pons Sastre, soltero, 32 
años, Hospital, tuberculosis.

Isabel María Alorda Arrom, soltera, 
78 años, c. de Botones, fiebre tifoi
dea.

Amalia Gomila Jaquotot, soltera, 
71 años, c. de Duzay, dólvula.

Ana Mas Cantallops, soltera, 14 
años, Hospital, enterocolitis.

Hospital provincial: Dia 7.—Entra
das, 4: 2 varones y 2 hembras.—Al
tas, 5: 3 varones y 2 hembras.—De
funciones, ninguna.

Día 8.—Entradas, 3: 1 varón y 2 
hembras.—Altas, 2: 1 varón y 1 hem
bra.—Defunciones, ninguna.

Dia 9.—Entradas, 3: 2 varones y 1 
hembra. —Salidas, 3:2 varones y 1 
hembra.—Pcfunciones, 1 varón.

Registros del puerto de antea
yer d la puesta del sol:

stado de la atmósfera.—Despejada, 
hay cirro-stratus.

Id. del horizonte.—Calimoso en todo 
el círculo.

Dirección del viento.—Flojo del ter
cer cuadrante.

Estado del mar.—Npswas rizada del 
viento.

Buques á la vista.—Uno español que 
se dirige al puerto.

Indicaciones del Vigía de Porto-pi.
—Buque cuadro de vela español.

Incidencias.—Despejado el cielo y 
el horizonte, llana la mar y soplando 
al N. la ventolina acaeció el orto. A 
las ocho se quedó calma y continuó 
sin variación hasta medio día. Al em
pezar la tarde entabló la ventolina al 
tercer cuadrante y al ocaso continua
ba lo mismo.

Noticias.—Entraron los vapores Ca
brera y Unión, el primero del puerto 
de su nombre y el segundo de Ibiza y 
Alicante. Salió el Bellver para Barce
lona.

Buques fondeados: Día 9.—Vapor 
Unión, de Alicante é Ibiza.—Vapor 
Cabrera, de Cabrera.

Buques despachados: Día 9.—Paile
bot San Antonio, para Santa Cruz de 
Tenerife. — Vapor Bellver, para Bar
celona.

Matadero-. Día 9.—Reses sacrifica
das para el abasto público.—Bueyes, 
3.—Vacas, 4.—Toros, 0.—Novillos, 
1.— Terneras, 0. — Carneros, 0.— 
Ovejas, 2.—Borregos, 0.—Corderos, 
88.— Cabras, 0.—Cegajos, 0.—Ca
britos, 0.—Cerdos, 11.—Cerdas, 7.— 
Lechonas, 1.

Últimas cotizaciones 
facilitadas por la casa Fuster 

VALORES LOCALES
Crédito Balear............... 51 00
Cambio Mallorquín. . . . 5 00
Fomento Agrícola......... 66 00
Ferro-Carriles de Mallorca. . 31 00
Alumbrado por Gas. . . . 80 00
Salinas de Ibiza............ 195 00
La General Mallorquína . . 00 00
Bonos Municipales . . . . 34 00
La Isleña Marítima. . . . 48 00
B. de P. y Caja de Ahorros. 3 00

VALORES PÚBLICOS
Madrid 9 de Febrero.

Interior................................... 65 00
Exterior. ..:.... 77 75
Amortizable.......................... 00 00
Cubas.................................... 94 00
Cubas Nuevas........................ 80 80
Banco de España................... 385 00
Tabacos.......................................211 00
Francos................................... 25 00
Libras.......................................... 31 48

Barcelona 9 de Febrero.
Interior................................... 64 96
Exterior.................................. 77 75
Amortizable.......................... 00 00
Cubas.................................... 94 62
Coloniales. ...... 00 00
Nortes.................................... 00 00
Francias................................. 00 00
Madrid.................................... 00 00
París..............................................62 18

Boletín metereológico
Dia 9 á las 9 de la mañana

Barómetro . . . . 770 9 mm.
Termómetro seco . . 12 0 grados
Id. húmedo . . . . 10 0 *
Máxima en 24 horas . 16 4
Mínima en id . . . 8 8
Reflector. ... .
Dirección del viento .
Fuerza del viento so-

6 4
N.

bre un m. cuadrado. 5 8 kg.
Pluvímetro . . . . 0 oc mm.
Evaporómetro . . . 2 1 »
Higrómetro . . . .
Ascenso del baróme-

7b

tro en 24 horas . . 2 5 >
Descenso del id. en id. 0 0 »

Oficinas públicas
Alcaldía de Palma

El día 18 del actual á las doce de 
la mañana se procederá en el despa
cho de la Alcaldía, bajo mi presiden
cia, á contratar en subasta pública, 
por pujas á la llana, durante el plazo 
de media hora, el suministro de efec
tos de cerería que el Ayuntamiento ne
cesite hasta-el 30 de Junio próximo con 
arreglo al pliego de condiciones apro
bado que está de manifiesto en esta 
Secretaría,alas prescripciones del Real 
Decreto de 4 Enero de 1883 y bajo 
los tipos que se expresan en dichas 
condiciones.

Los postores á más de la cédula per
sonal deberán previamente presentar 
el resguardo que acredita haber con

signado en la Depositaría de esta Cor
poración ó en la Caja de Depósitos la 
cantidad de cincuenta pesetas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran tomar 
parte en la subasta.

Palma 8 Febrero de 1897.—El Al
calde, Antonio Sbert.—P. A. del E. A. 
—Guillermo Roca, Secretario.

*
El día 18 del actual á las doce y 

media de la mañana se procederá en 
el despacho de estíi Alcaldía, bajo mi 
presidencia^ contratar en subasta pú
blica, por pujas á la llana, durante un 
plazo de media hora, el suministro de 
efectos de hojalatería que el Ayunta
miento necesite hasta el 30 de Junio 
próximo para atender á los servicios 
que se efectúan por administración, 
con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado que está de manifiesto en 
esta Secretaría, á las prescripciones 
del Real Decreto de 4 de Enero de 
1883 y bajo los tipos que se expresan 
en la relación de efectos y sus precios 
máximos que se inserta al pié de di
chas condiciones.

Los postores á más de la cédula per
sonal deberán préviamente presentar 
el resguardo que acredite haber con
signado en la Depositaría de esta Cor
poración ó en la Caja de Depósitos la 
cantidad de cincuenta pesetas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran tomar 
parte en la subasta.

Palma 8 Febrero de 1897.—El Al
calde, Antonio Sbert.—P. A. del E. A. 
—Guillermo Roca, Secretario.

*
Ayuntamiento de Palma

Fijadas definitivamente las Cuentas 
municipales del año 1895-96,se anun
cia al público que estarán de mani
fiesto en esta Secretaría durante el 
plazo de quince días á contar desde la 
fecha, á efectos de reclamación, arre
gladamente á lo dispuesto en el arti
culo 161 de la Ley.

Palma 9 Febrero de 1897.—El Al
calde, Antonio Sbert y Canals.—P. A. 
del A. — El Secretario, Guillermo 
Roca.

Venta
Por la comisión liquidadora de los 

bienes de Don Miguel Salvá y Lagu- 
ñolas, se sacan á pública subasta la 
casa situada en esta ciudad, calle del 
Sindicato, y el predio denominado Son 
Noguera, sito en la villa de Lluchma- 
yor. La subasta se verificará el día 15 
de los corrientes á las cuatro de la 
tarde en el despacho de Don Miguel 
Ignacio Font Notario, en poder de 
quien están de manifiesto el pliego de 
condiciones y títulos de propiedad.

(Sociedades y Corporaciones
Banco de España

Debiéndose proceder á la corta de 
los cupones que vencerán en l.° de 
Abril próximo correspondientes á los 
valores depositados en el Banco se avi
sa álos interesados:

l .° que podrán retirar los cupones 
en ramas ó pedir que se conserven 
unidos á los títulos, hasta el día 10 del 
corriente Febrero los de la deuda per- 
pétua al 4 pg interior, y amortizable.

Hasta el día 28 del mismo Febrero 
los de 4 pg exterior y Billetes Hipo
tecarios de Cuba.

2 .° Que trascurridos estos plazos 
el Banco procederá á la presentación 
y cobro de los cupones cuya conserva
ción no se haya pedido.

3 .° Que desde el día 8 no se admi
tirá en depósito los títulos que conten
gan cupón corriente.

4 .° Que desde el día 10 esta sucur
sal admitirá á descuento los cupones 
de la deuda perpétua al 4 pg interior, 
los de la amortizados estén ó no cons
tituidos en depósito, siendo el míni
mum de percepción por cada factura 
15 céntimos de peseta. Además por 
el descuento de cupones de la deuda 
perpétua al 4 pg interior se cobrará 
lo que corresponda á un plazo que no 
baje de 30 días cualquiera que sea la 
fecha en que se efectúe.

5 .° Que también se admitirán des
de luego en negociación los cupones 
de la deuda perpétua al 3 pg exterior 
y de Billetes Hipotecarios de la isla de 
Cuba del mismo vencimiento próximo 
así como estos billetes amortizados es
tén ó nó en depósito con la bonificación 
que cada día se fijará en las respecti
vas sficinas; advirtiendo con respecto 
á los billetes de Cuba de la emisión de 
1886 depositados en esta Sucursal los 
cuales carecen todavía de hojas de 
cupones, que no se podrán negociar 

éstos hasta tanto que se reciban las 
correspondienter hojas.

Palma 6Febrero de 1897.—EISrio., 
Emilio Villarrazo.

* .
Sociedad Genera! Mallorquína
Por acuerdo de la Junta de Gobier

no se convoca á los señores accionis
tas para la Junta General ordinaria 
que tendrá lugar el dia 28 de los co
rrientes á las doce y media de la tar
de, en el local de costumbre.

El depósito prévio de acciones po
drá efectuarse durante los días 24-25 
y 26, á las horas de despacho, en las 
oficinas de la Compañía. Palma 6 de 
Febrero de 1897.

P. rx. de la J. de G. El Presidente, 
Manuel Salas.—El secretario, Manuel 
Guasp. *

*
Ferro-carriles de Mallorca

Á los efectos del artículo 23 de los 
Estatutos se convoca á la Junta Ge
neral de Accionistas para la reunión 
que tendrá lugar el dia 24 del actual 
á las tres de la tarde en la estación de 
Palma.

Tienen derecho de concurrir á la 
Junta todos los tenedores de diez ac
ciones, las cuales deberán ser deposi
tadas en la Caja de la Compañía al 
solicitar la papeleta de asistencia, que 
expresará el número de acciones en
tregadas y servirá al Accionista de 
resguardo hasta que, terminada la 
Junta, se le devuelvan los títulos.

Dichas papeletas se facilitarán por 
la Secretaría desde el día inmediato á 
la publicación de este anuncio hasta 
tres antes del señalado para la reu
nión.

Durante los quince días anteriores 
á la misma se pondrán de manifiesto 
á los Accionistas los libros de contabi
lidad, inventarios y balances de la 
Compañía, con arreglo á lo dispuesto 
por el artículo 30 de los Estatutos.

Palma 4 de Febrero de 1897.—El 
Presidente, Rafael L. Blanes.—P. A. 
de la J. A. Jaime Sancho, Secretario.

Repasos de Latín, 
Geografía é Historia de España 

por el profesor
Don José Llobera 

GARRIO 3-2.° 

M. Mareé Cirujano Dentista 
SANTO DOMINGO, l.°, PRINCIPAL

Quintas-Redenciones
Véase el anuncio en la 4.a página.

Lecturas amenas
Notas oe cocina

Sopa de espinacas.—Se. toman espi
nacas muy tiernas, lavadas y secas 
todas, se rehogan en manteca de cer
do sazonándolas al mismo tiempo. Se 
agrega harina y se revuelven bién. Se 
echa agua en poca cantidad para que 
se forme una pasta. Conseguido esto, 
se echa caldo del puchero se hace co
cer todo durante media hora. Se sirve 
esta sopa pasando el caldo por un ta
miz y se calan en ella rebanadas de 
pan delgadas.

Sesos de cerdo en manteca.—Debi
damente escaldados y blanqueados los 
sesos, sin partirlos, se tienen en agua 
muy caliente. Se pone á ennegrecer 
en una cacerola manteca de vacas, y 
sin dejarla quemar, se ponen en ella 
los sesos bien descargados de agua. 
Cuando hayan dado el primer hervor, 
se sazonan, se tapa la cacerola, y en 
el acto de servidos se espolvorean con 
perejil seco en polvo y se humedecen 
con unas gosas de vinagre.

Eí alcohol y la digestión
El Consejo de Higiene de Nueva* 

York ha encargado al doctor Chiteu* 
der Meudel de estudiar los efectos pro
ducidos por los licores alcohólicos en 
los órganos digestivos, y dicho doctor 
ha practicado experimentos cuyos re
sultados viene á confirmar la opinión 
general sobre el asunto; opinión tan 
antigua, que ya la expresó San Pablo 
aconsejando á Timoteo: «Toma un po
co de vino para bien de tu estómago 
y para disminuir tus enfermedades.»

Los experimentos recientemente 
practicados han consistido en colocar 
diferentes substancias en recipientes 
cuya temperatura se mantuvo igual á 
la del cuerpo humano, y someterlos á 
la acción de líquidos semejantes á los 
jugos gástricos en condicioues lo más 
semejantes posible á la digestión na
tural.

Cuando los fluidos en estas digestio
nes artificiales contenían de 1 á 2 por 
100 de alcohol, se estimulaba el poder 

digestivo; pero cuando la proporción 
de alcohol pasaba de los limites apun
tados, cesaba la potencia disolvente. 
El whiski, el brandy, el ron y la gine
bra aumentaban todos ellos ligeramen
te el poder digestivo, empleados en la * 
dósis de 1 á 3 por 100, y lo disminuían 
en dósis mayores.

ULTIMAS NOTICIAS 
de la madrugada

De la capital:
Una pareja de la guardia civil pren

dió anoche al propietario del Heraldo 
de Baleares, don Ricardo Salvá, y lo 
condujo á las prisiones del hospital 
militar de esta plaza, donde con este 
motivo han dado guardia toda la no
che varios individuos del Cuartel del 
Cármen. La noticia circuló rápida
mente desde las primeras horas, y en 
algunos círculos fué objeto de anima
dos comentarios, atribuyendo cada 
cual á motivos distintos la detención. 
A nosotros nos dicen en la redacción 
del citado colega que el señor Salvá 
está preso en virtud de una orden del 
Capitán General de Valencia, por no 
haberse incorporado á filas oportuna
mente.

TELEGRAMAS 
Proceso anarquista. — Fusila

miento. - Conferencia.
Madrid 9 á las 10‘10 n.

El Heraldo de esta noche dice 
que le consta que el señor Azcá- 
rraga se ocupa detenidamente 
del proceso instruido contra los 
anarquistas.

El Consejo Supremo estudia 
también con atención los escri
tos presentados por los procesa
dos en los cuales piden la for
mación de otro sumario, pues el 
que hay instruido, dicen, está lle
no de visos de nulidad.

Ha fallecido el célebre pintor 
don Luis Madiazo.

Dicen de Manila que ha sido 
fusilado el escribiente de la ar
mada indígena Román Bazá.

Se concede gran importan
cia á las conferencias que han 
celebrado los señores Azcárraga, 
Martínez Campos y Suarez Val- 
dés.

En los círculos diplomáticos se 
teme que se suscite una guerra 
entre Grecia y Turquía.

--------- 4---------
De Cuba.-Noticias oficiales

Madrid 9 á las 1:50 m.
Se ha recibido un despacho ofi

cial de Cuba dando cuenta de que 
al regresar á Arroyo una de nues
tras columnas encontró en Juan 
Criollo á una numerosa partida 
de rebeldes, sosteniendo con ella 
un reñido combate que duró unas 
cuantas horas.

El enemigo tuvo 40 bajas en
tre muertos y heridos.

El batallón de Barcelona sos
tuvo en la Loma de la Cruz un 
largo tiroteo con otra partida, 
ocasionándole tres muertos y va
rios heridos.

Nosotros tuvimos dos heridos.
El mismo batallón, en un reco

nocimiento que practicó en Ma
mey, recuperó á varios prisione
ros y algunas carretas con mu
niciones que nos habían cogido 
los rebeldes.

Han ocurrido algunos otros en
cuentros de escaso interés.

Han sido distribuidas 800 re
ses entre los pobres de la provin
cia de Santa Clara.

En el potrero Rosario Nuevo 
matamos á varios rebeldes, y les 
hicimos cuatro prisioneros, entre 
ellos un hermano del cabecilla 
que mandaba la partida.

Además les destruimos más de 
cuatrocientos bohíos.

El general Segura, en oti'o en
cuentro que sostuvo con los re
beldes, les causó nueve muertos.

Fabra
------------------------------ -------
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Ultimas noticias
de la tercera edición de ayer

De la Capital.
Eü  el vapor correo de esta tarde embarcará 

para Barcelona, desde donde se dirigirá á Ma
drid para tomar posesión de sn nueve destino, 
el Interventor general de Administración Mili • 
tar don José Meliá Allende Balizar, á quien de
seamos un feliz viaje.

El Ministro de la República Argentina ha 
pedido al señor Ministro da Estado el execua- 
tour para el vice-cónsul de aquella república en 
Mahón don Miguel Aleñar Ginard.

El señor Gobernador de la provincia en una 
circular inserta en el Boletín Oficial de hoy, 
recuerda que el día 15 del actual termina el 
período de caza, cor forme determina la ley de 
10 de Enero de 1889.

Servicios prestados por la guardia civil:
Por la del puesto de Binisalem ha sido de

nunciado al alcalde de la misma un sojeto por 
ocupación de una escopeta, sin estar provisto 
de la correspondiente licencia.

—La del puesto de Calviá detuvo y puso á 
disposición del Juez municipal de la misma á 
un individuo presunto autor de la sustracción 
do una oveja del predio Santa Ponsa de equel 
término municipal.

—Notifica la de Lapuebla haber denunciado 
al alcalde de aquella villa á un sujeto que apa
centaba sus ganados en propiedad ajena.

—Participa la del puesto de Puigpunyent 
haber detenido á un individuo presunto autor 
de la sustracción de una manta de lana á un 
vecino de Eatabliments.

La de San Antonio (Ibiza) denunció al Juez 
competente á un so jato por ocupación de armas 
prohibidas.

A las doce de esta mañana ha fondeado en 
nuestro puerto el vapor Cabrera procedente de 
la isla de su nombre.

El señor Administrador de Hacienda ha re
querido á los ayuntamientos do los pueblos de 
esta provincia, para que hagan < lectiva la can
tidad quo les corresponde psra el p?g) del ca
po de consumos correspondiente al tercer tri- 
mesera del año económico actual.

Por el Juzgado de Instrucción ss cita y lla
ma á don Juan Bartommé García para que el 
día 15 del actual comparezca ante oicho Jcz- 
gado para celebrar un juicio verbal promovido 
contra el mismo sobre pigo de pensiones de un 
censo.

El día 18 del actual tendrá efecto en la Casa 
Consistorial do esta ciudad la subasta por mo 
dio de pujas á la llana para la conttatación de 
los tfactcs de cerem necesarios hasta el 30 de 
Junio próximo.

Los postores deberán depositar antes del ac
to 50 pesetas en la cejx de la Depositaría del 
Ayuntamiento.

El precio máximo de la cera no podrá ser 
mayor de seis pesetas el kilo.

Él pliego de condiciones está de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

X
Media hora después del día indicado sa cele

brará la subasta para la contratación de los se- 
ministros de efectos de hcjlistaría necesarios 
para atender h&sta el 30 de Junio a los servi
cios de Administración.

TELEGRAMAS

los noticias
Madrid. 9 á las 9‘30 m.

Dicen de la Habana que las noticias que 
se han recibido de varias localidades de la 
isla son favorables á las reformas.

En varios encuentros que sostuvimos 
con los rebeldes en las provincias de Pinar 
del Río y Matanzas le causamos al ene
migo 20 muertos y numerosos heridos.

Nosotros tuvimos dos muertes y nueve 
heridos.

Obsequio.—Prisión
Madrid 9 á las 9‘30 m.

Habana.—El Cen'ro Asturiano estable
cido en esta capital obsequió ayer con un 
banquete de despedida al general señor 
Suarez Inclán. •

Dicho general salió después de operacio
nes por la provincia de Pinar del Río.

El Centro le entregó una placa de plata 
con el título de socio honorario.

El general Arólas se marchará el jueves 
próximo á encargarse del mando de las 
fuerzas que pertenecen á la trocha de Jú - 
caro.

Ha sido preso en la provincia de Pinar 
del Rio el periodista yankee Mr. Sahorell 
que procedía del campo insurrecto.

De Filipinas
Madrid 9 á las 9‘30 m.

Un telegrama particular de Manila ase
gura que el general Pola vieja ha manifes
tado que comprende la impaciencia del 
país, pero que la responsabilidad suya le 
obliga á prever toda clase de dificultades 
hasta dominarlas y no permitir que avance 
ni un soldado hacia Cavite.

El despacho añade que el general Po- 
lavieja ha ordenado la concentración de 
los vecinos de los pueblos que han de 
ser base de las operaciones.

Les ministeriales
Madrid 9 á las 9‘30 m.

Los ministeriales niegan la posibilidad 
de un gabinete intermedio, y afirman que, 
caso de que surja la crisis, Sagasta presi

dirá el Gobierno aceptando las reformas 
de Cánovas planteándolas sin modificacio
nes.

Turccs y cristianes
Madrid 9 á las 10‘ 15 m.

Atenas.—Casi todos los barcos han re
cibido orden de marchar á Cresta.

Noticias recibidas de la Canea dicen que 
los cristianos continúan ocupando Halepa 
y que han incendiado los pueblos de Nero- 
kairo y Perirolio. Las tropas participan de 
la lucha.

La situación de Belkumo es alarmante. 
Los mahometanos, apoyados por las aute- 
ridades, se apoderaron del barrio de los 
cristianos saqueando los almacenes.

Fabra

í Elixr Estomacal 5
de Saiz de Carlos

Curación segura del 88 por 100 
de loa eiürmoB crónicos del esté 

; msgo é intestinos, aunque lleven 
x 25 años de sufrimiento. Desaparece M 
& con su uso el dolor de estómago, 

los vómitos, acedías, diarreas, úl - 2 ceras del estómago, dispepsias y w 
* catorros intestinales. Ayuda á las Q 
s digestiones, abre el apetito y tosí 5 N fie». M
X BOTELLA 5 PESETAS N 
N Bem no, 30, Farmacia, Madrid y (J 

principales de España. y
P. Ims: Farmacias de Fr&u y de X 

D. Juan Valenzuel».

CONFII ES CARPA
Curación rápida y segura de toda clase de

ALIVIO INSTANTÁNEO TOS CUBADA EN 12 SOBAS

No contienen opio ni morfina. — 2 pesetas frasco en todas las buenas farmacias

ESTOMA
ó POLVOS ofl.Dn.KÜNT2zy¿7?z^^ 

 

zz$Mo nrec/zá^amen/ópamZazxi 
ra fac/tcaZcZeK/ojte&xc/asZ&senfizi fc

Gimisio Higiénico-Médico—Rambla, 7
Aparatos y métodos de la Higiene y 

Pddagf gia modernas.
Cl&ass especiales de señoritas y pár

vulos á cargo do ana ProDsor».
Unco en esta espits! dirigido por un 

Pii f so? con título.
Prácticas de gimnástica, mecanctort- 

pia y masaga dirigidas por
D0?< ADOLFO REVUELTA

Consultos y gimnástica médica bajo la 
inspección del

Oñ. DON FRANCISCO SiNCHO
Las clases comieizan el l.° da Fa-

Deposito en Pílms, Centro Fssmácéatico j. Lrinitcia as J. V d.Ltrh y Juan Su- 
rsd» y L’it^ygs. 

TODAS LAS ENFERMEDADES DEL

ESTOMAGO
É INTESTINOS 

Ge oura-xx cieDapre ooxx el 

EI.IXIB A LA INGLUVINA GIOL 
APROBADO Y RECOMENDADO POR LA M. I. ACADEMIA MÉDICO-FARMACÉUTICA DE BARCELONA

El ELIXIR iKGLUVIMA GIOL, cura la Dispepsia, Gastralgia, Dolares 
de estómago, Flatos, Disentería, Ríalas digestiones, Inapetencia, 
Vómitos, Extreñimiento, Vientos abdominales, Catarros del es 
tómago, Diarreas, Bilis, Convalecencias difíciles, Vómitos de 
las embarazadas, y todas las enfermedades del Estómago é Intestinos

Las notabilidades médicas prefieren el ELIXIR GIOL á cualquier otro preparado.

Cok, leñas y serrín
A DOMICILIO

Para estufas, coladuiús, etc. etc. De
pósito de algarrobas á precios muy re
ducidos.

MERCED 9
a ios p opietanos
83 validen las vidriares, puertas, par

? sian&a, Ikñanos, baldosas, ladrillos, hie- 
• iros, sillares y demás materiales y exis- 
; tintes en la ilhto formada por las calles 
. de Consolación, Z ifellá y Troncoso. Pa

ra les ajustas dirigirse á la misma obra 
ó á la calle de les Hostales, número 15, 

? segundo.

^e compran
- á tres reales los recibos del mes de Fe

brero delpariódico «L* Ultima Hora».
C Btn de Anuncins, Luz 21.

P.edra ae Randa
El arreauatorio da las ctsntoras partí- 

oipa á ¡os consumidores de dicha piedra 
i que, para los peii-.’os, sa dirijan á Jaime 
? B^rceló (a) Canoy, calla da 1» Iglesia, 

morador en el eapresado lugar; y en Pal- 
maá Don G^brid Picornell, Cortó.

Alq iler
Eu la calle del Estanco; número 19, 

hay primero y s gando pisos para alqui
lar coa agaa á grifo y grandes comodi
dades.

loformzrán en el principal izquierda.
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•BARCE”
LAS FLORES 4

Bl as  Cu es t a»Sev il l a 
Haban a  .SARRÁ

Lis bo a .ARSENAK ISí. • Man il a .ZU8EL • 

MÉJICOx as akc  • pza'anse/o//e¿os

Línea de vapores Trasailánlicos !
DE PIKILLOS IZQUIERDO Y COimlill DE CID'Z-S. ES C- 

-^jSeivcio fijo y quinceca! ^ara 1 s Antipas y Méjic \

Vapor directo da Palma á as A ntillas
Snld^á de esto puerto el (í» 15 de Fí brero para He  baña, Mí torz^s, Cí«-i fuegos, j 

Veracruz y Tampico con tmbt rdo para Progr so y Campeche, el mFgrífico y gr-n- ■ 
diooo vapor de acero de 8.000 toneladas clasificado f n 100 A. I. del Lie y ¿s 

jM. BARCELONA ¡
Admite carga a flete y pas.' j^ros para dichos pantos.
8a suplica á les s ñores cargadores se sirvan dar &viso de la carga qaa hayan do í 

embarcar.
La carga se admitirá en este puerto hasta el día 14. P&ra ii firmes á los repre- i 

sentante» de la compañía señores Martín1 z y Planas, San Juan, 20, Palma J
NOTA.—El 28 de Febrero saldrá de Palma directamei te el ve por

CATALI A •
para Canarias, Puerto Rico, M ya^ü z, PuncF, H»b na y 8; ’ ú' gu q q C. b .

La carga so recibirá en el muelle, hasta el cía 27.
Pira más infoMnes dirigirse á los reptssentantos de la eosptóL s- ñ n .t> Malí 

nez y Planas, Ban Juan, 20, Palm». k

Venta al por mayor y menor* FARMACIA GIOL, Poniente, 31: BABOELONA

Prodigiosas pastas Glite-Pán de G uien Supr ior
Chocolate esp clal para los diabéticos

Unica c a s a  quo lo fatrica
J. Mu’et y Coll, Miñoaas 5 y 7, y Birretcrii 12

Ctzin», Mí  juna y Tssajo.
En vista cel creciente favor que coa ¿iapona* el público comprando nuestro 

Exce eata café tostado
hemes aumentado el servicio d domicilio pediendo servirlo sin aumento de precio 
per pequeña quo sea la cantidad q se B-Csaite.

Nuestro café v a  envuelto en papel color man toca y Ikva nuestro nombr?. Todo 
¡o ceras» son Glandaiioa ó achicorias.

NOTA.—Sa rourh^fbos.
Bronces, Lámpans, QUi^iT—2 Al  10 bazar

Panguas, Betones, Abanicos ,. ’^^bles de lujo
LA y económicos

Vajillas decoradas , Biilaiías tapizadas
¿«poiodMi IMILSOIAL Tapicerías, Alfombras

Objetos fantasía BROSSA-21 para Ido^TVhTb'taciones

Precios limitadís5¡n s de Aytonio Fábregas
ARMARIOS CON LUNA á 180 Pto. PALMA DE MALLORCA

LA UNION ESPAÑOLA
Quintas-Redenciones

Clase 1.a—A todo evento sea cual fuere el cupo llamado 1.100 pesrtas.
Cleae 2.a—Peí ínsula, Ultramar y Excedentes do cupo, 1 050 pesetas.
R prísentcnto en Palma, B. B?8<h y B mo, U ión 26.

Martínez y Planas
Baa ¿ueros-Comercíantes

Giran letras sobse todos los puntos de España y principal s del extranjero.
^e.-rntur* tx) ri^^gofl y c1*- ioc-'vv cuenta de la gr»u compá-

ñí Union Comerci l de Londres.

iStm Juan ‘JO-Palma de Mallorca
.i. ■?«%»» o.--. * y .hÁdutuao»

Pode-se preparar si mesmo 
e com grande economía, 
A AGUA MINERAL 

análoga áa aguas naturues 
com os

COMPRIMIDOS o e VICHY
GAZ^SOS

Preparados 
com os Saes extractos das Celebres 

AGUAS DE VICHY 
«Foni^s do Estado Francez♦

■'•ru, mu
■•íMiiiiniMifiiciY.Fuu.^aEmue.c'-.M

E? Pal r, Jusii Valerzath, depisito- 
rio de espiechhjsdfH faros ésticas, na- 
cioa&ks y extranj .ice.

M.C.D. 2022


